
Doctor 

Guillermo Fontalvo Ruiz  

Juez de Familia de Soacha – Cundinamarca  

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANDTE: MERLY GINETH GARZON TUNJO 

DEMANDADO: JUAN GABRIEL FORERO SUAREZ 

RADICADO:  2021-00834 

 

ASUNTO:  INCEDENTE DE NULIDAD  

 

WILLIAM ALEXANDER ARIZA VILLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.019.087.420 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 325.915 del C.S. 

de la J; obrando en calidad de apoderado del señor JUAN GABRIEL FORERO 

SUAREZ, respetuosamente por medio del presente escrito me permito interponer 

nulidad por las causales establecidas en los numerales 4 y 8 del articulo 133 de la 

ley 1564 del 2012 conforme con los siguientes antecedentes: 

 

NULIDAD POR INDEBIDA REPRESENTACIÓN O FALTA DE PODER 

El numeral 4 del articulo 133 del Código General del Proceso indica que el proceso 

es nulo cuando “cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 

cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder" 

(subrayado fuera de texto), igualmente el articulo el articulo 74 ibidem manifiesta 

“(…) el poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante el juez, oficina de judicial de apoyo o 

notario”. 

Ahora bien, el ingreso en vigencia de la ley 2213 del 2022 en su artículo 5 estableció 

“los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

requerimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogado” (subrayado de texto) 

Dentro del presente litigio el poder presentado por  la parte demandante no incluye 

presentación personal y tampoco se evidencia constancia de remisión del poder 

mediante mensaje de datos al correo electrónico inscrito por el togado en el 

Registro Nacional de Abogado, generando de esta manera que el abogado de la 
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parte demandante no se encuentre legitimado por la incoar la presente acción 

por carecer de poder, generando de igual manera la nulidad procesal establecida 

en el numeral 4 del articulo 133 del Código General del Proceso.  

 

NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION  

El numeral 8 del articulo 133 del Código General del Proceso indica que es nulo el 

proceso “cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda (…)”  

Mi poderdante tiene como lugar de domicilio la calle 42F sur No. 87B-16 bloque 3, 

interior 4, apartamento 102, tal como se evidencia en el contrato de arrendamiento 

No. VV-08308924 el cual adjunto al presente escrito, y la parte demandante remitió 

la notificación de manera física a la calle 42F sur No. 87B-16 interior 3, bloque 4, 

apartamento 102, es decir, un inmueble en el cual no vive mi prohijado, motivo por 

el cual la parte pasiva desconocía del contenido de dicha notificación. 

Ahora bien, dentro del presente litigo su Honorable Estrado Judicial tuvo por 

notificada a la parte demandada conforme con la notificación física practicada, 

notificación practicada de manera errónea, toda vez que se remitió a un interior y 

a un bloque diferente al que vive mi apoderado. 

La notificación judicial es uno de los elementos más importantes del derecho 

fundamental al debido proceso, toda vez que mediante este mecanismo se da a 

conocer a las partes de la existencia de un proceso judicial y las partes puedan 

ejercer en tiempo su derecho a la defensa, contestando demanda y proponiendo 

excepciones según corresponda. 

Así lo indico la Honorable Corte Constitucional en la sentencia C-670 de 20041 resaltó 

lo siguiente:  
 

“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que 

la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los 

actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza 

el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación 

concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes 

concierne la decisión judicial notificada, así como que  es un medio idóneo 

para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, 

planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual 

manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad 

jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones 

judiciales. (Negrita fuera del texto original). 

 

                                                           
1M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
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En el mismo sentido se pronunció la Sala Plena en la sentencia C-783 de 20042, en la 

que indicó que la notificación judicial es el acto procesal por medio del cual se pone 

en conocimiento de las partes o de terceros las decisiones adoptadas por el juez. En 

consecuencia, tal actuación constituye un instrumento primordial de materialización 

del principio de publicidad de la función jurisdiccional establecido en el artículo 228 

de la Norma Superior.  

 

La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al 

debido proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad 

de cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que 

no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa. 

 

Por su parte, en la sentencia T-081 de 20093, este Tribunal señaló que en todo 

procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se 

encuentra en el derecho que tiene toda persona de conocer la iniciación de un 

proceso en su contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad con lo 

anterior, reiteró la sentencia T-489 de 20064, en la que se determinó que:  

 

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo 

esencial del derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas 

las personas tienen derecho a ser informadas de la existencia de procesos o 

actuaciones que modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones 

jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede 

ejercer el derecho de defensa que incluye garantías esenciales para el ser 

humano, tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen 

en su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia 

condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. (Negrilla 

fuera del texto original).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009 previamente referida, 

la Honorable Corte Constitucional indicó que la notificación judicial es un acto que 

garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas las 

providencias que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de 

publicidad y de contradicción.  

 

Por lo anterior se puede concluir que la parte demandante indicó y practicó la 

notificación personal en una dirección física de manera errada, generando de esta 

manera que mi apoderado no pudiera ejercer su derecho a la defensa, es 

importante resaltar que la parte demandante ha tenido constante comunicado con 

el demandado por vía electrónica, por lo que conocía la dirección electrónica y 

tenia como allegar las respectivas pruebas. 

 

 

 

                                                           
2 M.P. Jaime Araújo Rentería. 
3 M.P. Jaime Araújo Rentería. 
4 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 

3



PRUEBAS  

 

1. Contrato de arrendamiento No. VV-08308924, en el cual se puede evidenciar 

la dirección de domicilio de mi apoderado. 

 

2. Certificación emitida por el señor Iván Farfán, el cual indica que es único 

autorizado para retirar la documentación que llegue al inmueble objeto del 

contrato, de igual manera en la certificación se individualiza el inmueble y 

tiene como adjunto el impuesto predial del año 2019. 

 

Si lo considera pertinente su Honorable Estrado puede citarlo en calidad de 

testigo con el fin que amplié la certificación aportada.  

 

3. Correos remitido el 10 y 23 de marzo de 2022 a mi poderdante, el cual fue 

remitido desde la dirección electrónica merly9430@hotmail.com, el cual 

corresponde a la parte demandante, tal como se evidencia en el acápite de 

notificaciones de la demanda  

 

 

 

PETICIONES 

 

1. Se decrete la nulidad por indebida representación, toda vez que el poder 

allegado no cumple con los requisitos establecidos en el código general del 

proceso en concordancia con la ley 2213 del 2022 y se inadmita la demanda 

con el fin que el apoderado llegue un nuevo poder que cumpla con las 

normas antes mencionadas. 

 

2. En el entendido que no prospere la nulidad indicada en el numeral anterior, se 

decrete la nulidad por indebida notificación, se tenga notificada a mi 

poderdante por conducta concluyente desde la notificación del suscrito y se 

corra traslado de la demanda junto con las excepciones. 

 

 

Del señor Juez, Cordialmente 

 

 

WILLIAM ALEXANDER ARIZA VILLA  

C.C. 1.019.087.420 de Bogotá D.C  

T.P 325.915 del C.S. de la J. 
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https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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20/9/22, 12:00 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQABf7dYl%2Fd%2BtJrO5OUpWifn… 1/1

INCIDENTE DE NULIDAD - 2021 00834

alexander ariza villa <alexanderariza93@gmail.com>
Mar 20/09/2022 9:56
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Ramon Fontalvo <abogadofontalvo@gmail.com>
Doctor
Guillermo Fontalvo Ruiz
Juez de Familia de Soacha – Cundinamarca
E.                     S.                     D.
 
 
REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANDTE:      MERLY GINETH GARZON TUNJO
DEMANDADO:         JUAN GABRIEL FORERO SUAREZ
RADICADO:              2021-00834
 
ASUNTO:                    INCEDENTE DE NULIDAD

 

WILLIAM ALEXANDER ARIZA VILLA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.019.087.420 de
Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional No. 325.915 del C.S. de la J; obrando en
calidad de apoderado del señor JUAN GABRIEL FORERO SUAREZ, respetuosamente por medio
de la presente me permito adjuntar memorial proponiendo incidente de nulidad dentro del
proceso del asunto.

 

Del señor Juez, Cordialmente

 

 

WILLIAM ALEXANDER ARIZA VILLA
C.C. 1.019.087.420 de Bogotá D.C
T.P 325.915 del C.S. de la J.  
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